
OTIFÍQUESE ASE 

JESÚS GU LERMO 
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rado. 

LEZ 

ma judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 006 

San Andrés Isla, veintitrés (23) de agosto dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control ACCIÓN DE TUTELA  

Radicado 88-001-23-33-000-2018-00007-00 

Demandante GINA MARGARITA VELILLA GONZALEZ 

Demandado CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Magistrado Ponente 
JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo allí indicado, procede el 

Despacho a imprimir al presente asunto el trámite que en derecho corresponde, 

para lo que dispone: 

Por haber sido excluido de revisión en la H. corte constitucional el presente 

expediente de tutela, ARCH!VESE previas las anotaciones de rigor. 
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